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VISTO:

La nota presentada por la Cra. Azucena Sánchez de Chiozzi, Coordinadora de Postgrados de
esta Facultad, por medio de la cual solicita se otorgue autorización para que el agente Sr. Miguel Ángel

Ríos, Supervisor del Sector Maestranza, realice horas extras en el Sector mencionado los días sábados
desde el 07/03/09 y hasta el 11/07/09, ambas fechas inclusive; y,

. CONSIDERANDO'

Que resultaba necesario contar con personal de planta a fin de garantizar el normal desarrollo de
las actividades académicas, custodia y resguardo de los bienes y edificio de la Facultad. Durante los días
de dictado de clases de Postgrados.

Lo establecido por el Artículo 74° del Decreto 366/06.

POR ELLO:

En uso de las atribuciones que le son propias

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,

JURíDICAS y SOCIALES

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la liquidación y el pago de las horas al Sr. Miguel Ángel Ríos, los dias sábados,
desde el 07/03/09 y hasta el 11/07/09, ambas fechas inclusive, hasta no más de seis (6) horas diarias,
para cumplir con los requerimientos propios del área Postgrados de esta Facultad, en un todo de acuerdo
con el Artículo 74° del Decreto 366/06.

II
Artículo 2°,- Dejar establecido que la cantidad efectiva de horas realizadas durante los días

mencionados por el Sr. Miguel Ángel Ríos en el área de Postgrados, serán informadas y certificadas por
la Coordinadora del Sector, Cra. Azucena Sánchez.

Artículo 3°,- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos

propios generados por los Postgrados de esta Facultad.

Artículo 4°.- Hágase saber a los interesados, a la Obra Social de la Universidad Nacional de Salta y siga
a la Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. ,1" "'-c
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